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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P03915 
Factura No,: 001-003-000038098 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORA BURÓ ASESORÍA FSTRAIÉGICA Y POLÍTICA 

BUCONTU S.A. 

  

OTORGADA POR: D ANTELLO ELIZALDE GTANCARLO ANTONIO Y 
OTROS. 

CAPITAT: USD 800.4 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 16000 

  

Di2 Copias 

En la ciudad de San Eranersco de Quuto, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de JUNIO del dos mil DIECIOCHO, 

ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASLEGUL NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a consticuir la compañra 

  

INSULTORA BURÓ ASESORÍA ESTRATÉGICA Y POLÍTICA BUCONTU 

  

S.A, el/la señor(a) D ANIELLO ELIZALDE GIANCARLO ANTONIO, de 

nacionalidad CUA LORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO cn la siguiente dirceción: Urbanización Vista Grande, lote quinec, 

Victor Mideros y Efram Recalde, Miravalle. Teléfono: cero nuevo nueve cero cinco 

  

uno nueve enatro tres nueve. Correo" giancarlodanicllo hotmail.com, por sus 

propios y personales derechos; ella señoría) VALDERBENITO MONTALVO LUIS 

ALBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, 

  

la siguiente dirección: Gaspar de Carvajal N 

vemticuatro guion ciento tremta y siete y La Gasca, Edificio Prazza Ttalia, 

 



departamento setecientos scis. Teléfono cero nuevo nueve ocho cinco uno cualro 

dos cero ocho. Correo 1.valdebenito(j hotmail.com, por sus propios y personales 

derechos; ella soñor(a) TELLEZ MALAVER WILSON DAVID, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: Julio Moreno y Liugenio Espejo. Conjunto Altos de la 

Moya Dos, casa sesonta y cinco. Telélono: coro nueve ocho cuatro hueve nucve dos 

nueve cuatro nuevo. Correo: davidiellmal(Bgmil.com, por sas propios y personales 

derechos; bien instruidos por mi la Notaria sobre el objelo y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

  

comparecientes declaran ser mavores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contra 

  

r y obligarse, a quienes de conocer doy fe, cn virtud de nabermo oxhibido 

  

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas mo solicitan se 

agreguen como habilitantes; al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y. mo piden que cleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me prosentan, cuyo tenor Jiteral que 

transcribo integramente a continuación cs el siguiente: "SEÑOR(A) 

  OT ARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

    una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMIRA.- COMPARLCIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de costa 

  

   

  

   

  

  

oscrituras 

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
Apellidos o Numbre y 
Rayón Social | Apellido, 

Í Según 
. _|Correspunda | 

barro Ecuaroriana — [easano aro EÚAIDE Anto Axonio. 
VALDERRNITO — [ECUATORIANA — [CASADO Guo MORIA VO Ls Dire - 
rua es Mara ver [ECUATORIANA [SOLTIRO ourro         NiSON DAVID   
 



Qu
e 

  

FUNDA.- DECLARACION DT. VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como ch ofecto lo hacen, una compañía anonima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercro, a los 

convenios de las parles y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA, Título Primero (D). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19),- Nombre,- El nombre 

  

de la compañía que se constimpe es CONSULTORA BURÓ ASESORÍA 

ESTRATÉGICA 

  

Y POLÍTICA BUCONTU SA. Articulo $ 

  

ado (29) 

  

Domieilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provmeia 

PICIINCITA Podra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno u más lugares dentro del lerritorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste eo: LA 

  

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A TA ACTIVIDAD 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OFRAS UNIDADES DL LA MISMA 

COMPAÑÍA O EMPRE: 

  

ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

RSTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA PUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DIE LA COMPAÑÍA O EMPRESA, LJERCIENDO EL CONTROL, 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPPRACIONES CORRIENTES DE LAS 

   OTRAS UNIDADES; OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CUN FRALIZADAS, SLDLS, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SURSIDIARIAS DB GESTIÓN; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

  

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA 

OPERATIVA ALAS 

  

IMPRLSAS Y ALA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 

MATERIA DE: RELACIONES PÚRLICAS Y COMUNT 

  

ACTONFS SERVICIOS 

DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OP 

  

ATIVA A LAS 

LMPRUSAS Y ALA ADMINISTRACIÓN PÚBTICA EN MATERIA DE:



Ay
 

  

ACTIVIDADES DE CABILDLO (CRUPOS DE PRESIÓN 

(LOBRIES)).SFRVICIOS DE ASESORAMIENTO. ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCFDIMIENTOS 

NTABLES, PROGRAMAS DI: CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENLOS DE CONTROL PRESLUP! 

  

¿UARIO PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS LMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, RTCÉTERA.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

  

TÉCNICA. in el complimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la compania es de CINCUENTA años, contados desde la Fecha de insenpción de 

osta escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y 

de las acciones.- Fl Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 
   

Unidos de América, dividido on CUATROCIENTOS acciones iguales. 

indivisibles, ordinarias y nominativas, de DOS. dólar(es) de los Estados Unidos de 

Aménca de valor normal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al CUATROCIENTOS inclusivo . El Capital Autorizado es de UN MIT 

SLISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (IMM). 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- Fl 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidento yso al Gerente General. La representación legal, 

judicral y extrayudicial les corresponderá al Gerento Cieneral y/o al Presidente en 

lorma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidonto, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por cl primero hasta que la Junta General nombre al Gtular. El plazo de



duración do los indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Canvocatorias.- La 

  

convocatoria a junta general clectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domiciho principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, sespoeto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni cl de realización de la 

Junta. Artículo Octavo (8>).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

«Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de mstalación, del quórum de decisión. 

  

e estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presuiente y el Gerente General   

ejerceran todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (TV), Do la fiscalización, Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- T.a junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

  

la compañía. Título Quinto (V). De la disolue 

  

n y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (17% 

  

Norma general.- La compañía se disolvera y se liquidara 

conforme se establece en la Sccción Décimo Segunda (XTI) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SU 

  

CRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VATDEBENITO MONTALVO LUIS 

ALBERI 

  

, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) D 

ANIELLO ELIZAT.DE GIANCARLO ANTONIO, respectivamente, SEXT. 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

  

comparecientes, DICLARAMOS BAJO JURAM 

  

TO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan 

  

jar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPT.AMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, as] como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social cn los montos indicados en el cuadro de 

susoripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. As 

  

¡smo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento sou ciertos y voraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este ostatulo, so estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

   demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán somoterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo ostablece la Ley do Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valoros. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo," TIASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



  

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compareciontes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistoma 

informánco de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal; y, leida que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TONO CUANTO DOY FF. 

Firma Socios, 

  

ES FIEL. COPIADEL ORIGINAL. 
Lirma Notario(a) Público(a): mo 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo son la 'nallad provista sn el numeral 5 del 
Asi 18 de la Lay Nota, oy 18 que la COPIA que 

pro presentado ante mí    
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Dirocción General de Reglstvo Coal, 
identificación y Cadulación    mean REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Dirección Ganeral de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722442959 

Nombres del ciudadano: D ANIELLO ELIZALDE GIANCARLO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

| Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1987 

¡ Naclonalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Estado Civil: CASADO 

| Profesión: ABOGADO 

| Cónyuge: BORJA DOMINGUEZ ANDREA SÓLEDAD 

Fecha de Matrimonio: 10 DE AGOSTO DE 2017 

  

Nombres del padre: D ANIELLO ANTONIO JOSE 

Nombres de la madre: ELIZALDE MARGARITA DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Información certiicada lu lecha: 12 DE JUNIO DE 2018 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 PICHINCHA - QUITO 

  

N* do certificado: 183-128-62957 

A 
183-128-629' 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculias prevista en el numeral 5 del 
Ar. 18 de la Loy Notarial, oy Té que la COPIA que 
antecede es qual ql depurar presentado ante ml        





ps REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 
Dirección Genera! de Regístra Civil, Identificación y Cedulación Ieanemecian y SeUaSón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de Identificación: 1708448160 j 

Nombres del ciudadano: VALDEBENITO MONTALVO LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento; 25 DE JULIO DE 1981 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLAGOMEZ DIAZ MARIA AUXILIADORA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: VALDEBENITO LUIS ESTEBAN 

Nombres de la madre: MONTALVO ANA MARÍA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2017 

Información cecfcada la lecha: 12 DE JUNIO DE 2018 
Emir: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA.QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO. 

N* de cerficado. 188-128.62040 

AA Img. 
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Dirocior General del Registro Ci, Idenlilcación y Cadulación 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acusrdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy %é que la COPIA que 

antecede es ly xesentado ante ml    

 





  

  

  

pei REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Codhlación 

  
La inabucido persons     

Dirección General de Regístro Civil, I3entlficación y Cedo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1708444201 

Nombres del ciudadano: TELLEZ MALAVER WILSON DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TELLEZ RITO 

Nombres de la madre; MALAVER MATILDE 

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Inlormación cosilicais la fecha 12 DE JUNIO DE 2018 
Esrisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 PICHINCHA - QUITO. 

N* de cerilicado: 188-128-51984 
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